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S UMARI O

Ministerio de Hacienda
Orden señalando el recargó que han 

de satisfacer en la primera decena 
del mes de Septiembre próxim o, las 
liquidaciones de derechos de Aran
cel que se hagan efectivos en mone
da de plata o billetes.— Página 1529.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes disponiendo se renueven las 

representaciones patronales y obre- 
ras de los Comités paritarios que se 
mencionon,— Págiñas. 1529 a 1534.

Otra ídem que las elecciones para la 
designación de los Vocales que han 
de integrar el Comité paritario de 
Despachos y  Oficinas de Madrid, se 
verifiquen en el plazo de veinte días. 
Páginas 1534 y 1535.

Otras ídem se constituyan en los pun
tos que se indican los Comités pari
tarios que se expresan, integrados 
por cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes.— Páginas 1535 
y  1536.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden aprobando el Reglamentó, que 

se inserta, para el régimen interior 
de la Comisión de Secciones, creada 
por Decreto de 18 de Junio último, 
Páginas 1536 y 1537.

Administración Central.

F om ento .— D irección! general de Obras 
públicas.— Sección de Puertos.-- Au- 
torizando a la Compañía Siderúrgi
ca del Mediterráneo para construir 
un muelle de cosía en Sagunío.— 
Página 1537.

E c o n o m ía  N a c io n a l .—-Subsecretaría.-—= 
Sección Central de Abastos.— ¿lela* 
ción de los expedientes sobre d evo 
lución de parte de los derechos 
arancelarios por importación de tri
gos.— Página 1539.

In d ic e  de Decretos-leyes. Decretos, Or
denes, Reglamentos, Circulares * 
Instrucciones que se han publicad& 
en este periódico oficial durante el 
presente mes.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “ Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa, de Ma
drid, por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda durante los días 19 
ni 29 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación del Bolsa de Comercio, 
de esta capital de la Nación española,

Lste Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y "expor
tadas por las mismas durante ,1a’ pri
mera decena del mes de Septiembre 
próximo venidero, y cuyo pago haya 
de efectuarse en moneda de piala es
pañola o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de 117 enteros con 11 cénlimos 
Por 109.

Lo digo a y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Agosto de 1931.

INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES

Ilmo. Sr.: Transcurridos, con respec
to al Comité paritario de Comercio de 
la Alimentación, de Gijón, los tres años 
de existencia legal, y considerando que 
la disposición quinta de las adicionales 
del Decreto de Organización Corpora
tiva Nacional de 26 de Noviembre de 
1926, texto refundido, determina que 
estos organismos se renovarán cada tres 
años, no limitándose el derecho de re
elección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renuéven las representa

ciones patronales y obreras del Comité

paritario del Comercio de la Alimenta
ción, de Gijón, el cual conservará 1* 
jurisdicción actual y seguirá estando 
integrado por igual número de Vocales» 
efectivos y suplentes en cada represen 
tación, continuando los actuales en ©3 
ejercicio de sus cargos hasta tanto que 
la sustitución tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección i 
Sociedades patronales y obreras imev. 
tas en el Censo Electoral Social de es:o 
Ministerio, que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente ai. 
de la publicación de esta Orden en 1* 
G a c e ta  de M a d rid , soliciten tomar par
te en las elecciones correspondientes, 
así como las Sociedades de ambas cla
ses que en el plazo indicado se inscri
ban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú» 
mero anterior, se determinará aquel ea 
el cual habrán de celebrarse las ele<v 
clones, con especificación concreta d® 
las entidades con derecho a tomar par* 
te en las mismas»

Lo que digo a V, I. para su con oo
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miento y efectos. Madrid, 25 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Transcurridos los tres
años de existencia legal del Comité 
paritario  de Industrias Químicas, de 
Barcelona, y considerando que la dis
posición quinta de las adicionales del 
Decreto de Organización Corporativa 
Nacional, de 28 de Noviembre de 1928, 
texto refundido, determina que estos 
organismos se renovarán cada tres 
años, no limitándose el derecho de re
elección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Co
mité paritario de Industrias Químicas, 
•áe Barcelona, el cual conservará la 
jurisdicción actual y seguirá estando 
integrado por igual número de Voca
les efectivos y suplentes en cada re^ 
presentación, continuando los actua
les en el desempeño de sus cargos has
ta tanto que la sustitución tengaTügarí

2.° Tendrán derecho de” elección 
las Sociedades patronales y obreras 
inscritas en el Censo electoral social 
de este Ministerio que, en el plazo de 
veinte dias, contados a partir efe! si- 
O riente al de la publicación de esta 
d isp o sic ió n  en la Gaceta de Madrid, 
coliciten tomar parte en las elecciones 
correspondientes, asi como las Socie
dades de ambas clases que en el plazo 
indicado se inscriban en el menciona
dlo Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
& que se hace referencias en el nám- 
to anterior, se determinará aquel en el 
•cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en las mismas.

Lo que digo a V, I. pa-ra su conoci
miento y efectos, Madrid, 25 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO " 
Señor D irector general de Trabajo,

limo. S r,: T ranscurridos, con res
pecto al Comité paritario de Prensa, 
de Valencia, los tres años de existen
cia legal, y considerando que la quin
ta de las disposiciones adicionales 
del Decreto de Organización Corpora
tiva Nacional de 28 de Noviembre de 
1928, texto refundido, determina que 
estos organismos se renovarán c^da 
tres años, no limitándose el derecho 
de reelección,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

3«* Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Co
mité paritario de Prensa, de Valencia, 
el cual conservará la jurisdicción ac
tual y seguirá integrado por igual nú
mero de Vocales efectivos y suplentes 
en cada representación, continuando 
los actuales en el desempeño de sus 
cargos hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección 
las Sociedades patronales y obreras 
inscritas en el Censo electoral social 
de este Ministerio que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de est# 
Orden en la Gaceta de Madrid, soli
citen tornar parte en las elecciones 
correspondientes, asi como las Socie
dades de ambas clases que en el plazo 
mencionado se inscriban en dicho 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que 'se  hace referencia, en el 
número anterior, se determ inará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación concre
ta  de las entidades con derecho a to
m ar parte en ellas.

Lo que’ digo & V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 25 de 
Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director -general-de Trabajo.

limo. S r.: Transcurridos, con res
pecto al Comité paritario de Servicios 
de Higiene—Peluqueros y Barberos—, 
de Valencia, los tres -años de existen
cia legal, y considerando que la dis
posición quinta de las adicionales del 
Decreto de Organización Corporativa 
Nacional de 28 de Noviembre de 
1928, texto refundido, determina que 
estos organismos se renovarán cada 
tres añps, no limitándose el derecho 
de reelección,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Que se renueven las represen
taciones patronales y obreras del Co
mité paritario de Servicios de Higie
ne—Peluqueros y Barberos—, de Va
lencia, el cual conservará la jurisdic
ción actual y seguirá estando Integra
do por igual número de Vocales efec
tivos y suplentes en cada representa
ción, continuando los actuales en el 
desempeño de sus cargos hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar,

2.° Tendrán derecho de elección 
las Sociedades patronales y obreras 
inscritas en el Censo electoral social 
de este Ministerio en el plazo de vein
te dí¡as, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta dispo
sición en la G a c e t a  d e  M a d r id , solici
ten tomar parte en las elecciones co
rrespondientes, así como .jas Socieda-J

des de ambas chases que en el plazo 
mencionado se inscriban en dicho 
Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que hace referencia en el número 
anterior, se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar 
parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de existencia legal del Comité 
paritario  de Aries Gráficas, de Sevi
lla, y considerando que la disposición 
quinta de las adicionales del Decreto 
de Organización Corporativa Nacio
nal de 28 de Noviembre de 1926, tex
to refundido, determina que estos or
ganismos se renovaran cadp tres años, 
no -limitándose el derecho de reelec
ción,

Este Ministerio ha d i ‘puesto:
XA Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Co
mité paritario de Artes Gráficas, de 
Sevilla, el cual conservará la juris
dicción actual y seguirá estando inte
grado pGr igual número de Vocales 
efectivos y suplentes en cada repre
sentación, continuando los actuales 
en el desempeño de sus cargos pasta 
tanto que la sustitución tenga lugar.

2.® Tendrán derecho de elección 
las Sociedades patronales y obreras 
inscritas en el Censo electoral social 
de este Ministerio que en el plazo de: 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta' 
disposición en la Gaceta de ' Madrid» 
soliciten tomar parte en las eleccio
nes correspondientes, así como las So
ciedades de ambas clases que en el 
plazo .indicado se inscriban ■ en- el
mencionado Censo; y

3,® Que una vez expirado el plazo; 
a que hace referencia el número an
terior, se determ inara aquel en el cua 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con e sp e c if ica c ió n  concreta de las en 
ti da des con derecho a tomar p¡aríe en 
ellas,

Lo q m  digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, •> 
Agosto, de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Transcurridos los tres
años de existencia legal del 0̂,Tl , 
oaritario. _cUs Fabricación de PPP. i
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¡sartén y- cancho, destilación de hulla 
y similares, de Barcelona, y  consi
derando- qm  la disposición cfi.im.ta de 
las adicionales del Decreto- de Orga
nización Corporativa Nacional de 26' 
de Noviembre de t§2.6, tentó reftodi- 
do, determina , qm  estos organismos 
g.e renovarán cada tres años, 11.0 limi
tándose el derecho de reelección,

Este' Ministerio ha dispuesto: 
t*  Que se renueven las represen

taciones patronales, y obreras, del Co
nfité paritario expresado, el cual con
servará la jurisdicción actual, y  segui
rá estando integrado- por igual 'núme- 
w  de Vocales efectivos y suplentes en
cada representación, continuando- loa 
actuales- en el desempeño de sus car
gas hasta tanto que la sustitución- ten
ga lugar.

2 /  Tendrán derecho d'e elección 
las Sociedades: patronales, y  obreras 

. Inscribís en el Censo electoral social 
de este Ministerio que en el. plazo- de 
veinte dias, -contados, a partir, del si
guiente al de la publicación en la Ga
ceta be Madrid, soliciten tomar parte 
en Jas elecciones eorrespondientes:, 
asi como las Sociedades de ambas cla
ses que en el plazo indicado se ins- 
■tóban en el mencionado Censo; y  

Que- una vez transcurrido el 
plazo - a que se hace referencia en el 
nú-mero, anterior, se determinará aquel, 
en el cual, habrán de celebrarse las 
elecciones, con . especificación eoncre- 
ta de las. entidades con derecho a to
mar parte en ellas.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Agos
to de. 193-1,

FRANCISCO L* CABALLERO
"Señor Director general de Trabajo. •

Tinao. Sr.: Transcurridos Tos tres 
años de existencia legal del Comité 
paritario- de Prensa, de Barcelona, y 
considerando que la disposición quiiv 
ta de las adicionales, del Decreto.de 
Organización Corporativa Nacional'de 
20 de Noviembre de 1926, texto refun
dido, determina que estos organismos 
se ^novarán cada tres años, no limi
tándose eí derecho de reelección*

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen- 

laeiQn.es patronales y obreras del. Co
nfité paritario de Prensa de flarceto* 

conservará la jurisdicción 
aetual y seguirá estando integrado, por 

número de Vocales efectivos y 
suplentes en cada representación, eon- 
tenanclo- los actuales- ert el desempeño 
dfc sus cargos, hasta; t o t a  que la sus- 
btueióii tenga lugar.

Tendrán, derecho de elección. 
as Sociedades patronales y obreras 

escritas'en  el Censo electoral ■ social

de este Ministerio que en el plazo de- 
veinte días, contados a partir del si- 
guíente al de la publicación de esta 
disposición en la Ga c e t a  de  M a d r id *. 
soliciten tomar parte en las elecciones 
coFresp.ondieni.es,. así como, las Socie
dades, de ambas clases que en el plazo 
indicado se inscriban en el mencio
nado Censo; y

3.° Que una vez. expirado el - plazo 
a que se refiere el número; anterior se 
determinará aquel en- e ix u a l habrán 
de verificarse las elecciones* con espe
cificación .concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en. >ellas...

Lo que digo a. Y. X. para su eoaoe£* 
miento.-y efectos.. Madrid, 25 de . Agos
to-de 1931. ■ * , -

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr,: Transcurridos los tres 
años de .existencia legal del. Comité 
paritario de .Artes Gráficas de Barce
lona, y considerando que Ta d isposi
ción quinta de las adicionales del De
creto. de Organización Corporativa 
Nacional de 26 de Noviembre, de ÍÍMV 
texto refundido, determina que estos 
organismos se renovarán, cada tres 
años, no limitándose el derecho ,é& 
reelección.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Co
mité paritario de Artes Gráficas de 
Barcelona,, el cual conservará la Ju
risdicción que actualmente tiene y  se
guirá estando integrado por igual nú
mero de Yo cales efectivos y suplentes 
en cada representación, continuanda 
los actuales en el desempeño de sus 
cargos hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección 
las Sociedades patronales y obreras 
inscritas, en el. Censo electoral social 
de este Ministerio que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
disposición en la G a c e t a  de  M a d r id ,, 
soliciten tomar parte en las. efeccioires 
correspondientes,, así corno, les Socie
dad i«s de ambas, clases que en el plazo 
indicado se inscriban en el mencio
nado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se buce referencia en el nú
mero anterior se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar 
parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Direeíor general de Trabajo.

3tom* StfU Transcurridos los tres 
&am de existencia legal de los Comités 

de Comercio en general, Co
mercio de Alimentación, Electricidad* 
Gte y  Ág»a* Tranvías y Siderurgia, Me- 
táhur#a y  derivados, de Valencia, y 

que la disposición quinta 
de t o  adicionales del Decreto de Or- 
ípaizaelén Corporativa, Nacional de 
M- ée  Noviembre de. 19-26, texto refun- 
áifio» determina- que. estos organismos 
m  cada tres años, no lirai-

.téütd0se el derecho., de, reelección,.
Este MMsterio ha dispuesto lo si

guiente:.
t,0 Que se renueven las represen- 

fcaci<aaes jpatronaks y obreras de los 
GomStés; paritarios antedichos, los 
emles conservarán la jurisdicción ac
t o !  y seguirán estando integrados 
j$m igaaí núrneEo de Vocales eiecti- 

y suplentes en c^da representa- 
dé»,. continuando los actuales en el 
iks^ipeño- de sus cargos hasta tanto 
qm la sasatitucMn tenga lugar.

2,° Tendrán derecho de elección 
las Sociedades pairábales y obreras 
in&ertas en el Censo electoral social 
de este Ministerio que en el plazo dft 
veinte días, contados a partir del si
guiente ai de la publicación de esta 
dfeposieión en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
soliciten tomar parte en las elecclo- 
wm> «QFrespon dientes, así coma las 
$o«#fedes: dé ambas clases que en el 
plazo í®diejad0  se inscriban en el 
meticiomRdo Censo; y

X a Qm: una vez expirado el plazo a 
que se hace referencia en el núme
ro anteior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta 
de las entidades con derecho a tomar 
parle en Tas mismas.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 25 de Agosto 
«te mx

FRANCISCO- L. CABALLERO 
Seior IMrector general de Trabaja,

I te o  Sr.: Transcurridas los tres
aña» éter existencia legal del Comité pa
ritario «le. Barrea, dé Valencia, y  con- 
sideraisda que la? disposición quinta 
de Tas adicionales dél Decreto de Orga* 
nis^crón Corporativa Nacional, de 211 
de Noviembre dé 1926, texto refundí* 
te , determina que estos organismos s$ 
renovarán e-ada tres años, no limitán-» 
«toe  el dercebo- de reelección,

Este Ministerio. ha dispuesto lo  si* 
guíente;

i.* Que se renueven las representa
ciones p» tonales y obreras del Comi
té paritario.- de Banca, de Valencia, el 
cual conservará la jurisdicción actual 
y segiúiá estando integrado por igual
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1 núm ero de Vocales efectivos y suplen
tes en cada representación, continuan
do los actuales en el desem peño de 
sus cargos hasta tanto que la sustitu 
ción tenga lugar.

2.° T endrán  derecho de elección 
las Sociedades patronales y  obreras 
Inscritas en el Censo electoral social 
de este M inisterio ques en el plazo de 
veinte días, contados a p a r tir  del si
guiente a l de la publicación de esta 
d isposición en la  Ga c e t a  d e  M a d r id , 
soliciten tom ar parte  en las elecciones 
correspondientes, así como las Socie
dades de ambas clases que en el p la
zo m encionado se inscriban  en dicho 
Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el núm e
ro anterior, se determ inará aquel en el 
cual habrán  de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tom ar parte  
en las mismas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 25 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: T ranscurridos los tres 
¿fios de existencia legal del Comité 
p a rita rio  de Artes Gráficas de Bilbao, 

considerando que la  disposición 
qu in ta  de las adicionales del Decreto 
de O rganización Corporativa N acional 
de 26 de N oviem bre de 1926, texíto re 
fundido, determ ina que estos organis
mos se renovarán  cada tres años, po 
lim itándose el derecho de reelección, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isponer lo siguiente:

1.° Que se renueven las rep resen
taciones patronal y obrera del Comité 
paritario  antedicho, el cual conserva
ra la ju risdicción actual y seguirá es
tando integrado por igual núm ero de 
Vocales efectivos y suplentes en cada 
• epresentación, continuando los actua-

* s en el ejercicio de sus cargos hasta 
..'nto que la sustitución tenga lugar.

2.° T endrán derecho de elección 
las Sociedades patronales y obreras 
inscritas en el Censo electoral social 
ele este M inisterio que en el plazo de 
veinte días, contados a p a r tir  del si
guiente al de la publicación de esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

soliciten tom ar parte  en las elecciones 
correspondientes, así como las Socie- j 
dades de am bas clases que en el plazo ; 
m encionado se inscriban en dicho ! 
Censo; y {

3.® Que lina vez t ranscurrido el j 
pkizo a que se hace referencia en* el j 
¿Omero anterior, se determinará a une i ! 

el cual habrás, d s celebrar.-/.; im; •

elecciones, con especificación concreta 
de las entidades con derecho a tom ar 
p arte  en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 25 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: T ranscurridos los tres 
años de existencia legal del Comité 
parita rio  de Artes Gráficas (Tipogra
fía, Encuadernación, Fotograbado y 
Artes Fotográficas y Litografía) de 
Valencia, y considerando que la dis
posición quinta de las adicionales del 
Decreto de Organización Corporativa 
N acional de 26 de Noviem bre de 1926, 
texto refundido, determ ina que estos 
organism os se renovarán cada tres 
años, no lim itándose el derecho de re
elección,

Este M inisterio ha dispuesto lo si
guiente :

1.® Que se renueven las representa
ciones patronal y obrera del Comité 
parita rio  antes indicado, el cual, con
servando la ju risd icción  actual, se
guirá in tegrado por igual número de 
Vocales efectivos y suplentes en .cada  
representación, continuando los ac
tuales en el desempeño de sus cargos 
hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2.° T endrán  derecho de elección 
las Sociedades patronales y obreras 
inscritas en el Censo electoral social 
de este M inisterio que en el plazo de 
veinte días, contados a p a rtir  del si
guiente al de la publicación de esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

soliciten tornar parte  en las elecciones 
correspondientes, así como las Socie
dades de am bas clases que en el plazo 
m encionado se inscriban  en dicho 
Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el número 
anterior se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tornar parte 
en las mismas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r . : T ranscurr idos los tres 
iños de existencia legal del Comité 
laritario de Siderurgia, Metalurgia y ; 
Derivados, de Saguuto (Valencia) ;• y 

Considerando que la disposición 
reinla de las adicionales del D ecreto 
!•' 0"g:mh-ación Corporativa Nacional ;

de 26 de Noviembre de Í926, texto re
fundido, determina que estos organis
mos se renovarán cada tres años, no 
limitándose el' derecho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen, 

taciones patronales y obreras de! Co
mité paritario  antedicho, el cual con. 
servará la jurisdicción actual y segui
rá estando integrado por igual núme
ro de Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes en cada representa
ción, continuando ios actuales en ei 
desempeño de sus cargos hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2.° Tendrán derecho electora! las 
Sociedades patronales y obreras ins
critas en el Censo Eiecorai Social de 
este Ministerio que en ei plazo de 
veinte días, contados a partir  del si
guiente al de la publicación de esta 
disposición en la G a c e t a  d e  Madiuí), 
soliciten tomar parte en las eleccio
nes correspondientes, así como las 
Sociedades de ambas clases que en 
el plazo indicado se inscriban sn el 
mencionado Censo; y

3.° Que, una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el núme
ro anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a lomar 
parte en las mismas,

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Transcurridos los tres años 
de existencia legal del Comité parita
rio de Carga y Descarga de buques, de 
Barcelona, y considerando que la dis
posición quinta de las adicionales del 
Decreto de Organización Corporativa 
Nacional de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, que determina que es
tos organismos se renovarán cada tres 
años, no limitándose el derecho de re
elección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa- 

nones patronales y obreras del Comité 
paritario expresado, el c u a l  conservará 
la jurisdicción actual y seguirá estando 
Integrado por igual número de Vocales 
afectivos e igual número de suplentes 
ya cada representación, continuando los 
actuales en el desempeño de sus cargos 
lasta tanto que la sustitución tenga lu
jar.

2.° Tendrán derecho de elección las 
Sociedades patronales y  obreras inserí- 
;as en el Censo E lectoral Social de este 
Ministerio, en el plazo de veinte días- 
contados a p a r tir  del siguiente V
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]a publicación de esta disposición en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , soliciten tom ar p a r 
te en las elecciones correspondientes, 
así como las Sociedades de ambas cla
ses que en el plazo indicado se inscri
ban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el p la
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determ inará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar p a r
te en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Transcurridos los tres años 
de existencia legal del Comité p arita 
rio de Gas y Electricidad, de Barcelo
na, y considerando que la disposición 
quinta de las adicionales del Decreto 
de Organización Corporativa Nacional 
de 26 de Noviembre de 1926, texto re 
fundido, determina que estos organis
mos se renovarán cada tres años, no 
lim itándose el derecho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Comité 
paritario  de Gas y Electricidad, de B ar
celona, el cual conservará la jurisdic
ción actual y seguirá estando in tegra
do por igual número de T ócales efec
tivos y suplentes en cada representa
ción, continuando los actuales en el 
desempeño de sus cargos hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección las 
Sociedades patronales y obreras inscri
tas en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio, en el plazo de veinte días, 
contados a p a rtir  del siguiente al de la 
publicación de esta disposición en la 
Gaceta  d e  M a d r id , soliciten tom ar p a r
te en las elecciones correspondientes: 
así como las Sociedades de ambas cla
ses que en el plazo indicado se inscri
ban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el p la 
zo a que se hace referencia en el nú- 
tnero anterior, se determ inará aquel en 
$1 cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tom ar p a r
te en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
¡faiento y efectos. Madrid, 25 de Agoste 
de 1931.
I FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: T ranscurridos, con res- 
K¿Cto a l Comité p a r i t a r i o  de  la Indus

tr ia  Hotelera—patronos y cam areros 
y patronos y  cocineros— de Oviedo, 
los tres años de existencia legal, y 
considerando que la  disposición 5.a de 
la adicionales del Decreto de Organi
zación corporativa nacional de 26 de 
Noviem bre de 1926, texto refundido, 
determ ina que estos organism os se re 
novarán cada tres años, no lim itándo
se el derecho de reelección,

Este M inisterio ha d ispuesto :
í °  Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Co
mité parita rio  antedicho, el cual con
servará la jurisd icción actual y segui
rá  estando integrado por igual núm e
ro de Vocales efectivos y suplentes en 
cada representación, continuando los 
actuales en el desempeño de sus car
gos hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.° T endrán  derecho de elección 
las Sociedades patronales y obreras 
inscritas en el Censo electoral social 
de este Ministerio que en el plazo de 
veinte días, contados a p a rtir  del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  solici
ten tom ar parte en las elecciones co
rrespondientes, asi como las Socieda
des de ambas clases que en el plazo 
indicado se inscriban  en el m encio
nado Censo; y

3.° Que una vez ta ras  curri do el 
plazo a que se hace referencia en el 
núm ero an terior, se determ inará aquel 
en el cual habrán  de celebrarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
m ar parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. M adrid, 27 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: T ranscurridos los tres* 
años de existencia legal del Comité 
parita rio  de Despachos, Oficinas y 
Banca, de Oviedo, y considerando que 
la disposición 5.a de las adicionales 

: del Decreto de Organización corpora
tiva nacional de 26 de Noviem bre de 
1926, texto refundido, determ ina que 
estos organism os se renovarán cada 
tres años, no lim itándose el derecho 
de reelección,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las rep resen 

taciones patronales y obreras del Co
mité parita rio  de Despachos, Oficinas 
y Banca, de Oviedo, el cual conserva
rá  la jurisd icción actual y seguirá es- 

| tando integrado por igual núm ero de 
| Vocales efectivos y suplentes en cada 
; representación, continuando los ac- 
| tuales en el desempeño de sus cargos

hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2A T endrán  derecho de elección 
las Sociedades patronales y ob reras 
inscritas en el Censo electoral social 
de este M inisterio que en el plazo de 
veinte dias, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , soli
citen tom ar parte en las elecciones co
rrespondientes, así como las Socieda
des de ambas clases que en el plazo 
referido  se inscriban en el mencio
nado Censo.

3.° Que una vez transcurrido  el 
plazo a que se hace referencia en eí 
núm ero an terior, se determ inará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
m ar parte en las mismas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector generad de Trabajo.

Ilmo. Sr.: T ranscurridos ios tres 
años de existencia legal des Comité 
paritario  de Artes Gráficas de Oviedo, 
y considerando que la disposición 5." 
de las adicionales deí Decreto de Or
ganización corporativa nacional de 26 
de Noviembre de 1926, texto refund i
do, determ ina que estos organism os 
se renovarán cada tres años, no lim i
tándose el derecho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las rep resen 

taciones patronales y obreras del Co
mité parita rio  de Aries Gráficas tic 
Oviedo, el cual conservará la ju ris
dicción actual y seguirá escando «ule
grado por igual número de Socaces

! efectivos y suplentes en cada rep re
sentación, continuando los a c t ú a k s  en 
el desempeño de sus cargos hasta tan- 

| to que la sustitución tenga lugar.
2.° T endrán  derecho de eicccum 

las Sociedades patronales y obreras 
inscritas en el Censo electoral social 
de este M inisterio que en el plazo de 
veinte días, contados a p a rtir  dei si
guiente al de la publicación de e:fia

[ O rden en la G a c e t a  d e  M adrid, soli
citen tom ar parte  en las elecciones co
rrespondientes, así corno las Socieda
des de ambas clases que en el plazo 
indicado se inscriban en el núm clona
do Censo; y

3.° Que una vez tran scu rrid o  el 
plazo a que se hace referencia  en el 
núm ero anterior, se determ inará aquel 
en el cual habrán  de celebrarse las 
elecciones, con especificación concre
ta  de las entidades con derecho a lo
m ar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para  su conocí
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m íenlo y •. rv>,- ' "Id, 27 de Agos
to de 1931.-.

FRANCiN , ... .CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: T ranscurridos ios tres 
años de existencia legal del Comité 
p a rita rio  del Comercio en general de 
Oviedo, y considerando que la dispo
sición 5.a de las adicionales del De
creto  de Organización corporativa na
cional de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, determ ina que estos 
organism os se renovarán cada tres 
años, no lim itándose-el derecho de re 
elección,

Este M inisterio ha dispuesto lo si
guiente :

1.° Que se renueven las rep resen
taciones patronales y obreras del Co
mité parita rio  del Comercio en gene
ral de Oviedo, el cual conservará la 
jurisd icción actual y seguirá estando 
integrado por igual núm ero de Voca
les efectivos y suplentes en cada re 
presentación, continuando los actua
les en el desem peño de sus cargos .has
ta tanto que la sustitución tenga lugar.

T endrán  derecho de elección 
tas So-ci-cdades patronales y obreras 
inscritas en el Censo electoral social 
le este M inisterio, q u e’en el p lazo 'dé  
?ei>fte días, contados a p a rtir  del si
guiente al de la publicación de esta 
jrd e n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , so lid 
en tornar parte en las elecciones co- 
'respondientes, así como las Socieda- 
ies de ambas representaciones que en  ; 
ü plazo ind icado  se inscriban  en el 
nencionado Censo; y :

3.° Que una vez expirado  el plazo 
¡ que se hace referencia en el num ero 
uiterio-r, se determ inará aquel éii el 
mal habrán  de celebrarse las elec uo- 
íes, con especificación, concreta de las 
mtidades con derscho a tom ar parte  | 
:u ellas. I

Lo. digo a V. I. para  su cono ;limen- J 
o y efectos, M ad rid ,‘29 de Agosto de j 
931. I

FRANCISCO L. CABALLERO j 
eiior D irector general de Trabajo, I

1lim o. Sr.: T ranscurridos los tres ; 
fios de existencia legal del Comité j 
aritario  de Espectáculos públicos j 
ncoos Em presarios y O peradores de ¡ 
m eraaiógrafo) de Barcelona, y con- * 
aerando  que la disposición 5.a de las j 
iicionales del Decreto de ü igan iza- 
ó ii corporativa nacional me 26 de ¡ 
Dviembre de 1926, texto refundido , j 
¡term ina que estos organism os se re- \ 
>varán cada tres años, no lim itando- ¡ 
el derecho de reelección, j

E ste M inisterio ha dispuesto: |
On.fi s.fi i'pniievpn tas rphr-p,spn.

taciones patronales y obreras del Co
mité parita rio  antedicho, el cual con
servará la jurisd icción actual y segui
rá  estando integrado p a r igual num e
ro  de Vocales efectivos y suplentes en 
cada representación, continuando los 
actuales en el desempeño de sus car
gos hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.° T endrán  derecho de elección 
las Sociedades patronales y  obreras 
inscritas en el Censo electoral social 
de este M inisterio que en el plazo de 
veinte días, contados a p a rtir  del si
guiente al de la publicación de esta 
O rden en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  solici
ten  tom ar parte  en las elecciones co
rrespondientes, así como las Socieda
des de ambas clases que en el plazo 
ind icado se inscriban  en el m enciona
do Censo; y

3.° Que una vez transcu rrido  el 
plazo a que se hace referencia  en el 
núm ero an terior, se determ inará aquel 
en el cual hab rán  de celebrarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
m ar parte en ellas.

Lo que digo -a. V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 26 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o, S r .: T ranscurridos los tres 
años de existencia legal del Comité 
p arita rio  de Médicos, Practicantes y 
dem ás especialidades al servicio  de 
Sociedades y M utualidades b&néficosa* 
Hitarías, de M adrid, y considerando 
que la disposición 5.a de las adicio
nales del Decreto de Organización cor
porativa nacional de 26 de Noviem
bre de 1926, texto refundido , deter
m ina que estos organism os se reno
varán  cada tres años, no lim itándose 
el derecho de reelección,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se renueven las rep resen
taciones patronales y obreras del Co
mité parita rio  expresado, el cual con
servará la jurisd icción  actual y segui
rá estando integrado por .igual num e
ro de Vocales efectivos y suplentes en 
rada represen tación , continuando los 
mínales en el desempeño de sus car
aos hasta tanto que la sustitución ten- 
ja lugar.

2.° T endrán  derecho de elección 
as Sociedades patronales y obreras 
«iscritas en el Censo electoral social 
le este M inisterio que en el plazo de 
veinte días, contados a p a rtir  d e l 's i 
guiente al de la publicación de esta 
>rden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , soli
víen tom ar parte  en las elecciones 
correspondientes, así como las Socie

dades de ambas clases que en el plazo 
m encionado se inscriban  en el dicho 
Censo; y

3.® Que- una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el número 
an terior, se determ inará aquel en el 
cual habrán  de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tom ar parte 
en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 25 de Agos
to de 1931, ° ;

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: T ranscurridos los tres 
años de existencia legal del Comité! 
p arita rio  de Industrias de la Alimen
tación, de Oviedo, y considerando qué 
la disposición 5.a de las adicionales 
del Decreto de Organización eorpora* 
tiva nacional de 26 de Noviembre dé 
1926, texto refundido, determ ina qué 
estos organism os se renovarán cada 
tres años, no lim itándose el derecho 
de reelección.

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Co
m ité parita rio  de Industrias de la Ali
m entación, de Oviedo, el cual conser
vará la jurisd icción  actual y seguirá 
estando integrado por igual número 
de Vocales efectivos y suplentes en 
cada representación, continuando los 
actúales en el desempeño de sus car
gos hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar,

2»° T endrán  derecho de elección 
las Sociedades patronales y  obreras 
inscritas en el Censo electoral social 
de este M inisterio que en el plazo de 
veinte días, contados a p a rtir  del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , soli
citen tom ar parte en las elecciones co
rrespondientes, asi como las Socieda
des de ambas clases que en el plazo 
m encionado se inscriban  en el men
cionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido  el 
plazo a  que se hace referencia en el 
núm ero an terior, se determ inará aquel 
en el cual habrán  de celebrarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
m ar parte  en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos, M adrid, 26 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de esté 
D epartam ento de 30 de Julio liltrno 
que m andó constitu ir en Madrid, coi*.
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jurisdicción sobre toda la provincia,

' .-un Gamité paritario- de Despachos y 
;Ofieí»as, concediendo xm plazo de 
veinte días para que -dwranl-e el mis
mo pudieran xnseribfee las entidades 
patronales y obreras q\m a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo men
cionado.

Este Ministerio ha tenida a bien dis
poner que las elecciones para la de
s i g n a d o »  áe los Vocales que han de 
integrar el Comité paritario de Des
pachos y Oficinas de Madrid, &e- ve
rifique en el plazo de veinte días* con
tados a partir del siguiente al d:e la 
publicación de esta Orden -en la Gace
ta be Madrid, observándose para ello 
las reglas siguientes:

a) La. representación patronal del 
Comité de que se trata* será elegida 
per la §. A, Standard -Eléctrica;' Ta
lleres Electromecánicos €. E. Teímar; 
PMiis ibérica,. S. A, EL; Osram Fábri
ca de Lámparas; Compañía general Es
pañola de Bl.eetrieidad; Sociedad- A. 
E.' G. Ibérica -de Electricidad; Talle
res Españoles A. E. G,s S. A., y §. A. 
Siemens industria Eléctrica.

b> La representación' obrera- de di
cho- Comité será designada por- el Sin di- 

■ cato Católico de Empleados y  simila
res; Unión de Empleados de Oficina y 
Despaches;. Sindicato Obrero» femeni
no de Empleados* y Asociación general 
de Dependientes de Gofoereio y Em
pleados de Oficinas Ce» oficinas).

c> Todas las entidades patronales 
y obreras expresadas y  que apareeem 
inscritas en el Censo electoral social* 
deberán, al remitir las actas de elec
ción, adjuntar - declaración Jurada del 
número de obreros que emplean* las 
patronales:, y  del de socios áe que en 
la actualidad estén Integradas* las 
obreras.

Lo que digo a V. 1. para su eonacL 
miento y efectos. Madrid* 27 de Agos
to áe 193 L

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo..

Ilmo. S r . : Vista la comunicación ele
vada a este Departamento por la De
legación local del Consejo de Trabajo 
en Linares* solicitando la constitución 
de im Comité paritario de Electricidad* 
y considerando que las in-dustrias elée- 
.tricas, por su desarrollo,, tiene» impor
tancia extraordinaria en la ciudad de 
Linares* lo que feaee que cuanto-se -re
fiera a ía regulación de relaciones en
tre capital y trabajo y'establecimiento 
de normas - para el desarrollo- de éste, 
deba estar previsto y estudiad© en evi
tación de posible* .hiéremelas entre- los 
elementos intensad.©®- en la - industria* 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se non Milu va ' en Linares.

con jurisdicción local, un Comibé. •pari
tario de Electricidad, integrado por 
cinco Vocales efectivos e igual número 
de suplentes en cada representación y 
adscritos, a efectos administrativos, a 
la Agrupación que forman los Comités 
paritarios de dicha localidad.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones patronal y  
obrera, se concede derecho electoral a 
aquellas entidades que figurando ya 
inscritas en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio* manifiesten- al mis
mo su deseo de intervenir en las elec
ciones correspondientes, dentro del pla
zo- 'de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e ta  d e  M a d rid , y por 
aquellas que no estando inscritas -ac
tualmente en el mencionado Censo, so
liciten su inscripción en él dentro del 
plazo referido, acompañando al .efecto 
la documentación necesaria; y 

3A Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el ira- 
mero anterior* se determinará aquel en 
el cual habrán de verificarse las elec
ciones, con especificación concreta ie  
las entidades con derecho a tomar par
te-en las mismas.

Lo que digo a V. I. para m mmmi- 
mienio y efectos. Madrid, 28. de Agosta 
de 1031.- ,

FRANCISCO Ló CABALLERO 
Señar Director general de Trabajo,

limo, Sr.: Vista la instancia elevada 
a -este Departamento- por la. Sociedad, 
de Elefetragasistas y similares áe; Je
rez de la Frontera* solicitando' la cons
titución de un Comité paritario de 
Electricidad* Gas y Agua* y eon-sMe- 
m á o  que a la importancia y desarro
llo de Jerez -de la Frontera correspon
de' el desarrollo y crecimiento de ms 
industrias relacionadas con la electrici
dad, gas y agua* modalidades indus
triales «pie no deben quedar desposeí
das del cor respondiente organismo pa
ritario que regule las relaciones -entre 
capital y  trabajo*

Este Ministerio ha dispuesta: ,
1.a Que se constituya en Jerez de la 

Frontera un Comité paritario de Elec
tricidad, Gas y Agua* con Jurisdicción 
local, integrado por cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes en , 
cada, representación y adscrito, a elec
tos administrativos a la Agrupación 
formada por los Comités paritarios 
existentes en dicha ciudad.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones patronal y 
obrera, se concede derecho electora! a 
aquellas entidades que figurando, ya 
inscritas en el Censo Electoral Social, 
manifiesten a este Ministerio su deseo

de Intervenir en las elecciones corres
pondientes dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta disposición 
•en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  por aquellas • 
que no estando inscritas actualmente: 
en el mencionado Censo, soliciten su 
inscripción en él dentro del plazo re
ferido, acompañando al efecto la docu
mentación necesaria; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de verificarse las elec- 
cteies, can especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar par
te en las mismas.

La que digo a V. I. para su conoci
miento y electos. Madrid, 28 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición de la 
Sociedad de Panaderos de Albacete- 
‘TL& Éspefánza” , en relación con la] 
creación dé un Comité paritario de. 
Panadería, y considerando que cuan
to se relaciona con la industria de 
panadería* por tratarse de artículo de 
primera necesidad, requiere mayor 
atención* protección y regulación, evi
tando así en lo posible el planteamien
to de diferencias entre los elementos 
interesados,, diferencias siempre tras- 
tornsetoras, y mucho más si se trata 
de producción tan importante como la 
del pan* todo lo cual hace que cuanto 
& ella afecta deba disfrutar de los be
neficios de la Organización Corpora
tiva Nacional*

Este Ministerio ha dispuesto:
Í.Q Que se constituya en Albacete, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia* un. Gamité paritario de Panadería, 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e Igual número de suplentes en cada 
representación y adscrito, a efectos 
administrativos» a la Agrupación im 
fegráda¡ por los Comités paritarios dé 
Siderurgia, Metalurgia y derivados* 
Marinería' y Molinería y Artes Gráfb 
cas.

2.® Para la designación de l*s res
pectivas representaciones patronal y
obrera se concede derecho electoral # 
aquellas entidades que, figurando yx  
inscritas en el Censo electoral social 
de este Ministerio, manifiesten al mis* 
mo su deseo de intervenir en las olee*’ 
ciernes correspondientes, dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir dd siguiente al de la publicación 
áe esta Orden en la G a c e t a  de Ma
d r id , y por aquellas que, no e sta n d o  
inscritas actualmente en el menciona** 
do Censo, solicite» su inscripción en
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él dentro del plazo referido, acompa
ñando al efecto la documentación ne
cesaria; y

3.” Que una vez expirado el plazo 
a íiuc se hace referencia en el número 
anterior se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de ¡ 
las entidades con derecho a l o m a r  
porte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Ages- 
to de 1981.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Senos Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de Obreros Metalúrgicos y Siderúrgi
cos de Cartagena solicitando la cons
titución de un Comité paritario de 
Construcciones Navales en dicha lo- 
calidad, y considerando que el des
arrollo y preponderancia de las ■ in
dustrias relacionadas con las construc
ciones navales en la ciudad de Carta
gena son elementos más que suficien
tes para dotar a esta localidad con el 
organismo paritario que regule cuan
to afecta a las relaciones entre capital 
y trabajo en estas modalidades indus
triales,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:' a

1.° Que se constituya en Cartage
na, con jurisdicción local, un Comité 
paritario de Construcciones Navales, 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes en cada 
representación y adscrito, a efectos 
administrativos, a la Agrupación in
tegrada por los Comités paritarios ra
dicantes en dicha ciudad. #

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones patronal y  
obrera se concede derecho electoral a 
aquellas entidades que, figurando ya 
inscritas en el Censo electoral social, 
manifiesten a este Ministerio su deseo, 
de intervenir en las elecciones corres-* 
pon dientes dentro del plazo de veinte 
dias, contados a partir, del siguiente al 
de la publicación de esta disposición

la  Ga c et a  d e  Ma d r id , y por aqué« 
Xas que, no estando inscritas actual
mente en el mencionado: Censo, soli
citen su inscripción en él dentro del 
plazo referido, acompañando al efecto; 
la documentación necesaria; y  „ - A *

3.°* Que una vez transcurrid^ fe! 
plazo a que se hace referencia en el 
3ftméro anterior se determinará aquel

el cual habrán de celebrarse las 
A ccion es, con especificación concre
té de las entidades con derecho a to
mar parte en las mismas.

Lo q&e digo" a V. I, para su conoci

miento y efectos. Madrid, 28 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas, he tenido a bien 
aprobar el siguiente Reglamento para 
el régimen interior de la Comisión de 
Sanciones creada por Decreto de 18 
de Junio último:

Artículo 1.° La Comisión de San
ciones se reunirá siempre que así lo 
acuerde el Director general, quien fija
rá asimismo el orden del día para ca
da sesión. El Secretario participara a 
los Vocales la fecha, hora y lugar de 
la reunión, y el orden del día corres
pondiente.

Artículo 2.° Todo expediente some
tido a informe de la Comisión se pre
sentará a ésta completamente instrui
do e informado y calificado por el Ne
gociado correspondiente, con un índ i
ce de los documentos que acompañen 
a lo actuado. No podrán admitirse 
propuestas en sentido condicional, al
ternativo o de opción.

Artículo 3.° Recibido el expedien
te, el Secretario de la Comisión invi
tará al funcionario, presunto respon
sable, apelante o recurrente, a que de
signe por escrito defensor o manifies
te en igual forma si entiende defen
derse por sí mismo. La defensa será 
siempre escrita.

Artículo 4.° Dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de aquella 
invitación, el funcionario interesado 
vendrá obligado a contestarla, y en el 
caso de no asumir personalmente su 
defensa acompañará la aceptación es- 
icrita del defensor designado.

Artículo o.° Conocido el defensor, 
sé le pondrá de manifiesto el expe- 
diénte, por el plazo dé treinta días, I  
la expiración de los cuales deberá 
tener ultimado: el 'escrito de defensa, 

1J Artículo .6,« Una vez aceptada una 
defensa, no será renuniciable sino por 
causa justificada! que se alegará en es
crito dirigido :al Director general, 
quien decretará si fes o no admisible, 
Admitida la renuncia, se renovarán los 
trámites y  plazos a que se refieren los. 
dos artículos anteriores. De igual ma
nera se procederá si el defensor deja
se incumplidos sus deberes.

Artículo 7.° Si se admitiese la re
nuncia al segundo defensor designa
do, se invitará al funcionario defen

dido para que, en el plazo de quines 
días, manifieste por escrito si asume: 
su propia defensa o prefiere que, dé' 
oficio, se le designe defensor. En cual* 
quiera de ambos casos se entenderán1 
renovados, por última vez, él trámité 
y plazos mencionados en el arí. 5.°

Artículo 8.° Evacuados los trámi
tes y transcurridos los plazos expresa
dos en los artículos 4.° y 7.°, en su 
caso ,, sin que el funcionario intere
sado haya comunicado decisión per
tinente y en forma, se entenderá re
nunciado el derecho de defensa. Tam
bién se entenderá renunciado este de
recho cuando el funcionario en cues
tión haya abandonado su destino o sé 
ignore oficialmente su paradero.

Artículo 9.° El defensor de oficio 
a que se refiere el artículo 7.° será de
signado por el Director general, pn- 
diendo recaer la designación en cual
quier funcionario del Cuerpo técnico.

Artículo 10. El funcionario postal 
que incumpliese sus deberes de defen
sor incurrirá en falta de desobedien
cia.

Artículo 11. En las apelaciones y 
revisiones por faltas no muy graves, 
los plazos prescritos en los artículos
4.° y 5.° se entenderán reducidos a la 
mitad.

Artículo 12. Consituída la Comi
sión, y una vez aprobada el acta de 
la sesión anterior, se-procederá a la 
vista pública, durante la cual el Se
cretario dará lectura a los expedien
tes que hayan de dictaminarse y los 
respectivos defensores a sus corres
pondientes escritos de defensa. Si por 
causa justificada, un defensor no pu
diera leer personalmente su escrito de 
defensa, el Secretario dará lectura del 
mismo. Las discusiones y votaciones 
de los dictámenes a emitir por la Co
misión se celebrarán después en se
sión secreta.

Artículo 13. Leídos el e x p e d k  : <e 
y el escrito de defensa, ambos que i ¡ 
rán sobre la mesa, procediendo L C - 
misión a designar de entre sus F 
les el que haya de ser ponente cu 
¡asunto. El Vocal-ponente, en un i 
que nunca excederá de cinco d - 
presentará a la Comisión su eserhm 
ponencia, en el que propondrá las 
soluciones que a su juicio sean p e 
dentes.

Artículo 14, Presentada la pou 
tía , él Director general la incluirá : 
el orden del día de la próxima se
sión, Llegada ésta y puesto a dis> 
sión el asunto, cada Vocal tendrá ar
recho a un turno y una rectificarxm 
ten el debate que se promueva, lam  
bién tendrán derecho los Vocales a 
presentar voto (particular, para lo cum 
pueden solicitar del Presidente ciue e*
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asunto quede sobre la mesa otros cin- 
£0 días, a la expiración de los cua
les deberán estar presentados todos 
los votos particulares que se hayan 
¡de form ular. Term inado este plazo y 
por los mismos trám ites expresados 
;en este artículo, se d iscutirá y votará 
definitivamente el asunto, empezando 
el debate y  la votación po r los votos 
particulares que se hubieren formu- 
lado.

Artículo 15. Los acuerdos se to 
marán por m ayoría de votos. En caso 
de empate, decid irá el P residente, 
usando de su voto de calidad. El o r
den de votación será por categoría y 
antigüedad, de m enor a m ayor, entre 
los Vocales. La votación será siem pre 
nominal.

Artículo 16. Siem pre que no se tra 
te de anular el procedim iento  in icial o 
de ab rir otro nuevo, puede la Comi
sión disponer, antes de d ic tam inar, 
que se incoen cuantas diligencias es
time necesarias para  su prop ia ilus
tración y el m ejor esclarecim iento de 
los hechos. Tam bién estará facultada 
la Comisión p a ra  solicitar inform es y 
opiniones de cualquier funcionario  o 
agente postal, así como para  asesorar
se, no sólo del Negociado a que co
rresponda el asunto a debate, sino de 
aquellos otros ciiyo inform e se juzgue 
pertinente.

Artículo 17. La asistencia a las se
siones de la Comisión es obligatoria 
par los m iem bros da la misma, de
biendo los Vocales justificar su ausen
cia ante el P residente, con an terio ri
dad a la reunión. No podrán, sin em
bargo, asistir a las sesiones correspon
dientes los Vocales que tengan p aren 
tesco con los funcionarios afectados 
por el asunto que se haya de resolver»

Artículo 18. D entro de cada se
sión no podrán  tratarse otros asuntos 
que aquellos que figuren en el orden  
del día. Podrán , sin  em bargo, los Vo
cales p resen tar proposiciones a la Co
misión, previa autorización del P re 
sidente.

Artículo 19. El Secretario levanta
rá acta de las sesiones en el libro  que 
se llevará al efecto, consignando en 
ellas el núm ero y nom bres de los Vo
cales asistentes; las opiniones ex
puestas p o r  aquellos que hubieren  
tomado parte  en las discusiones; las 
ponencias y  votos particulares p resen
tados; los acuerdos recaídos, con ex
presión del resultado nom inal y nu
meral de las votaciones, etc. Las actas 
y sus certificaciones serán  suscritas 
por el Secretario y visadas por 'el P re 
sidente.

Artículo 20. El Secretado  devolve
rá a los Negociados de procedencia 
los expedientes que hayan sido dic

tam inados por la Comisión, acom pa
ñados de certificación del acta co
rrespondien te y, en su caso, de los 
escritos de defensa, ponencias y votos 
particulares. Los Negociados extracta
rán  en las piezas de acuerdo estos do
cum entos, antes de p resen tar al D irec
to r general los expedientes.

Artículo 21. D ictam inado un expe
diente por la Comisión, solam ente el 
D irector general o el Consejo de Es
tado podrán em itir nuevo dictam en 
sobre el asunto. Si éste fuese de re
solución m inisterial, el D irector ge
neral la p ropondrá  al M inistro, expre
sando su conform idad con el d icta
men de la Comisión o, en otro caso, 
las razones de su disentim iento.

Artículo 22. E l Secretario de la 
Comisión será responsable de la con
servación, buen orden y exactitud de 
todos los libros y documentos obran
tes en la Secretaría.

Artículo 23. Siendo los cargos de 
la Comisión com patibles y sim ultáneos 
cón el pecu liar de cada uno de sus 
m iem bros en  el servicio postal, los 
trabajos dentro de la Comisión serán 
considerados como servicios ex traor
dinarios, señalándose por tanto a cada 
funcionario  integran te  de aquélla, en 
concepto de d ietas, la  cantidad de 50 
pesetas po r sesión a que asistan, c ir
cunstancia esta últim a que se acredi
ta rá  con certificación expedida por el 
Secretario y  visada por el P residente.

Artículo 24. Los defensores que 
pertenezcan al servicio de Correos y 
se hallen en situación activa, tendrán  
derecho igualm ente a la gratificación 
de 100 pesetas por la form ulación de 
cada escrito de defensa que presenten  
a la Comisión.

M adrid, 27 de Agosto de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones
Excmo. Sr.: Visto el expediente instru id o  a instancia  de la Com pañía Siderúrgica del M editerráneo, en solicitud  de autorización para  constru ir un 

muelle de costa en Sagunto, concesión de terrenos ganados al m ar con dicha 
obra y cambio de aprovecham iento de 
los concedidos por Reales órdenes de 11 de Agosto de 1902 y 27 de Marzo 
de 1913:

Visto' el proyecto que a la petición 
se acom paña

Resultando que e) expediente ha si
do tram itado con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de 19 de Enero de 1928, para la aplicación de la ley de 
Puertos de la misma fech a :Resultando que durante el plazo de inform ación pública no fué presenta
da reclam ación alguna contra lo solic itado :Resultando que han inform ado en sentido favorable a la concesión el Consejo provincial de Fom ento, el A yuntam iento de Sagunto, la Comandancia de M arina, la Cámara Oficial de Comercio, Industria  y Navegación, 
la Jefatura de Obras públicas de la provincia, el Gobierno civil de la mis
ma y los M inisterios de M arina y de ía 
G u erra :

C onsiderando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de ocasionar perju icio  a los intereses públi
cos ni a los particulares,El M inisterio de Fom ento ha resuel
to acceder a lo solicitado con las si
guientes condiciones:1.a Las obras del muelle de coste, y del dragado anejas se ajustarán a? proyecto presentado y suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Luis Cendoya en 18 de Septiem
bre de 1923.2.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras p ú b licas 'd e  la provincia, y de dicha operación se extenderá acta, que será som etida a ía aprobación co rrespondien te.

3.a Se dará p rinc ip io  a las obras en 
el plazo de tres (3) meses y deberán quedar term inadas en el de dos (2) 
años, contados aníbos plazos a p a rtir  de la fecha de la presente disposición.4.a Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocim iento de la Jefatura de Obras públicas de la 
p rov inc iana  fin de que por la m ism a se proceda al oportuno reconocim ien
to. Del resultado de esta operación se extenderá acta, que será som etida a 
la aprobación com petente.5.a Antes de dar principio a las obras, el concesionario depositará, co
mo fianza definitiva, en la Caja Central de Depósitos, o en cualquiera de sus sucursales el cinco (5) por ciento (100) del im porte de las obras, fianza que será devuelta una vez aprobada el acta de reconocimiento de aquéllas.6.a Estas obras se considerarán como complem entarias de las del embar
cadero concedido por Real orden de 11 de Agosto de 1902, y por tanto serán  aplicables a las mismas todas las condiciones de carácter general que re gulan la concesión prim itiva de la expresada fecha, en lo que no son modificadas por las de esta disposición.7.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefa tu ra  de Obras públicas de la provincia.

8.a El muelle de cosía sólo podrá utilizarse, como el resto de las obras 
construidas, para la carga y descarga de minerales, carbones y m ateriales destinados a la Compañía concesión^ ria exclusivamente. Para poder uíihU zarse, por otra entidad o con otro jeto, deberá solicitarse y obtenerse oportuna autorización, previa la for
mación del oportuno expediente.9.a El. concesionario tendrá ia obligación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mismas
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n i el terreno a que la concesión se re 
fiere, a uso distinto del que en la pre- 

; sente disposición se determina, quedan- 
do obligado a  cuanto la ley dispone 
«obre servidum bres de salvam ento y 

'v igilancia.
10. Los gastos que ocasione el re 

planteo, la inspección y el reconoci-
! m iento  de las obras serán  de cuenta 
i del concesionario.

11. Los terrenos contiguos al mué- 
\ líe, es decir, los que queden compren- 
• didos entre la actual línea límite del 
; m ar y dicho muelle, form arán parte
in tegran te del mismo, quedando sorae- 
ti dos a las vicisitudes que puedan p re
servarse en la concesión de aquél, y no 
s e r á n  objeto de derecho alguno por 
parte de la entidad concesionaria; de 
modo que si la concesión del muelle 
caducara por incumplimiento de las 
condiciones de la misma, por ser ne
cesario aquel sitio para  obras o servi
cios de utilidad pública, o por o tra  ra 
zón cualquiera, dichos terrenos tendrán 
el carácter de dominio público o del 

[Estado, según los casos, con arreglo a 
das disposiciones vigentes o a las que 
; entonces lo sean.

12. Se concede la autorización ne
cesaria p ara  el cambio de aprovecha- 
¿mentó de los terrenos a que se refiere 
)& concesión an terio rm en te otorgada y 
p iteados al Sur del em barcadero, a fin 
de destinarlos a las instalaciones de la 
S iderúrgica, así como p a ra  ocupar, 
con el nuevo muelle de costa. Jos te
rrenos que se ganan al m ar con m otivo 
de su construcción.

13. Las obras serán intervenidas po r 
el fem ó de Guerra durante el período 

tele m ejecución, en la forma que de» 
¡term inan los artículos 14 y 15 del Re
glam ento de zona m ilita r de costas y 
fronter, de 14 de D iciem bre de 1-916 
■̂€, número 269), cuya intervención

será ejercida por un Jefe u Oficial de 
la Comandancia y Reserva de Ingenie
ros de Valencia, que designe el Capitán 
general de la Región, a cuyo efecto y 
a los de los artículos 37, 39 y 40 del 
expresado Reglamento, deberá facilitar
se a dicha dependencia un ejem plar j 
del referido proyecto, y constituirse 
por la Em presa de referencia el depó
sito que m arca el último de los citados 
artículos.

1-L Dicha Comandancia y Reserva 
de Ingenieros redactará el oportuno 
estudio con objeto de d o ta r el muelle 
que se tra ta  de constru ir de cám aras 
para hornillos de mina y demás dispo
siciones preventivas que proponga el 
representante del ramo de Guerra, las 
cuales deberán ser tenidas en cuenta 
p o r la Compañía concesionaria, a cuya 
costa .se realizarán ; no pudiendo^ co 
m enzarse las obras que se autorizan 
■sin que la misma dé previo aviso a la 
autoridad m ilitar de la plaza, con la 
debida anticipación, a los efectos de 
poder ejercer la  intervención m encio
nada.

15. Si las necesidades ¿m ilitares lo 
h ic ie ran  necesario , a ju icio  de la  Au
to ridad  m ilita r competente* se proce
derá a la incau tación  o destrucción 
del m uelle y dem ás obras que dificul
tasen la defensa de la costa, sin  que 
la Com pañía tenga derecho a indem 
nización ni resolución alguna. La «ocu
p ac ión  o u tilización  del terreno  y  aun 
la destrucción  de las obras en caso de 
necesidad, será sólo en el de in te rven
ción de la A utoridad m ilita r en su es
pecia l función p o r  operación  de gue
rra , ante necesidad  aprem iante y jus
tificada, o cuando  por las m ism as 
causas así lo d isponga el Gobierno, 
con arreglo a los p receptos del Real 
decreto  de 14 de D iciem bre de 1910, 
q ue establece u n  régimen, especial en  
la  m n a  m ilita r  de costas y fronteras,.

16. La m encionada Com andancia 
i p ropondrá  igualm ente, en  el estudio 
| que form ule, las m edidas que hayan 
I de adoptarse por-la  c itad a  Compañía, 
í para  que las obras y a  constru idas o 
* en . corso de ejecución en -Sagíanlo ro

Í puedan perjud icar a la defensa del te
rrito rio , siendo potestativo del Gober- 
nador m ilita r de la plaza una vez com
probada la existencia de infracciones 
ai repetido  Reglamento, el aplicar- los 

j artículos 25, 20 y 27 del mismo.
| 17. La concesión no podrá trans*
! ferirse sin previa conform idad del Mi- 
I n i s ien  o de la Guerra y quedará some

tida  en todo tiem po .a las disposicio
nes vigentes o que en lo sucesivo se‘ 
dicten sobre la zona m ilita r de costas 
y fron teras.

18. El concesionario quedará obli
gado al cum plim iento de las -disposi
ciones relativas al contrato  del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección, a la industria  nacional y 
a las dem ás de carácter social.

19. Esta concesión será reintegra» 
da con arreglo a lo que dispone la  vi
gente ley del T im bre, antes de que .sa 
efectúe el replanteo  de las obras.

20. La falta de cum plim iento por 
el concesionario  de cualquiera de las 
condiciones an terio res será causa de 
caducidad  de la concesión, y llegado 
este caso, se «propondrá con arreglo a  
lo determ inado en las disposiciones 
vigentes sobre la  m ateria .

Lo que de orden  del señor Minis
tro  de Fom ento digo a V. E. para  su 
conocim iento, el de ia Je fa tu ra  de 
Obras públicas de esa provincia, el 
la Com pañía in teresada y a los efec
tos correspondien tes. Madrid* 2Í 
Agosto de 193L-—El D irec to r general*; 
José Salm erón G arcía.
S e ñ o r  Gobernador civil de lE ’proviti*5

eia de Yaleneia*-



  

Gaceta de M adrid.-Núm. 243 31 Agosto  1931             1539      
 M

IN
IS

TE
RI

O
 

D
E 

E
C

O
N

O
MI

A 
N

A
C

IO
N

A
L

S
U

B
S

E
G

E
E

T
A

B
I

A
^

S
E

O
O

I
Ó

I
T

 
O 

El
 

í 
E 

A 
£ 

BE
 

A
B

A
S

T
O

S

R
E

LA
C

IO
N

 
de 

los
 

ex
pe

di
en

te
s 

so
br

e 
de

vo
lu

ci
ón

 
de

 
pa

rt
e 

de 
los

 
de

re
ch

os
 

ar
an

ce
la

ri
os

 
po

r 
im

po
rt

ac
ió

n 
de 

tr
ig

os
, 

qu
e 

se 
ha

lla
n 

ex
pu

es
to

s 
en 

la 
Se

cc
ió

n 
C

en
tr

al
 

de
 

Ab
as

to
s 

de
 

es
ta

 
Su

bs
ec

re
ta

rí
a,

 
co

n 
ar

re
gl

o 
a 

lo 
di

sp
ue

st
o 

en 
el 

ap
ar

ta
do

 
b) 

de
l 

ar
tíc

ul
o 

l.°
 

de
l 

D
ec

re
to

 
de

l 
G

ob
ie

rn
o 

pr
ov

is
io

na
l 

de
 

la 
R

ep
ú

bl
ic

a,
 

de
 

23 
de

 
Ju

ni
o 

Éi
tim

o 
y 

en 
la 

re
gl

a 
3.

a 
de

 
la 

O
rd

en
 

de
 

es
te

 
M

in
is

te
ri

o 
de

l 
día

 
si

gu
ie

n
te

.

1 
¡ 

1 
#

| 
CA

NT
ID

AD
 

DE 
TR

IG
O

NU
M

ER
O

 
: 

• 
qu

é 
se 

pr
o

po
ne

 
PU

E
R

TO
PR

O
VI

N
C

IA
 

i 
IM

PO
R

TA
D

O
R

 
- M

O
LT

U
R

AD
O

R
 

. 
b

o
n

if
ic

ar
 

| 
.V

A
P

O
R

 
INB

L 
EX

PE
DI

EN
TE

 
j 

IM
PO

R
TA

D
O

R
 ̂

■ 
! 

■ 
\ 

Q
ui

nt
al

es
 

m
ét

ri
co

s.

55
3 

a) 
Bu

rg
os

 
! V

iu
da

 
e 

H
ijo

s 
de 

C
o

st
e.

..
..

»,
..

..
.»

,,
..

..
.»

.— 
2.

00
0,

00
 

Sa
nt

an
de

r 
Sy

lv
ia

 
La

rr
in

ag
ae

 
55

3,
 b

) 
Ide

m 
..

 
 

 
  

Id
em

 
 

 
 

 
...

...
. 

2*
38

5,
91

 
Ide

m 
 

 
Id

em
.

58
6 

a) 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l.

..
..

..
..

..
..

.. 
H

ijo
s 

y 
H

er
m

an
os

 
de 

,M
. 

Ba
rr

os
o 

Le
ón

. 
 

3.
30

8,
65

 
Al

ic
an

te
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
Se

ve
n 

Se
as

 
Tr

ad
er

.
• 

58
6 

b) 
; 

Ide
m 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
Id

em
 

 
 

 
 

 
1.

02
8,

00
 

Íde
m 

 
 

 
Id

em
.

58
6 

c) I
de

m 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

 
40

3,
35

 
Ide

m 
Id

em
.

59
9 

a) 
G

ua
da

la
ja

ra
 

 
 

 
 

H
ijo

s 
de 

An
to

ni
o 

Ló
pe

z.
 

S. 
L

..
.

.
.

.
.

8
7

5
,

9
2

 
B

ar
ce

lo
na

 
Ir

en
e 

S. 
E

m
pí

ri
co

s,
59

9 
b) I

de
m 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

 
2.

15
2,

00
 

Ide
m 

íd
em

.
63

7 
Za

ra
go

za
  

 
Ed

ua
rd

o 
Bo

za
l 

C
at

iv
ie

la
 

 
 

 
99

9,
20

 
Ta

rr
ag

on
a 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

N
ol

lin
gt

on
 

G
ou

rt
55

4 
Za

m
or

a 
 

 
 

 
Fo

rt
un

at
o 

A
lo

n
so

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
1.

09
6,

48
 

Sa
nt

an
de

r 
..

..
..

...
...

...
..

. 
Sy

lv
ia

 
La

rr
iii

ag
a.

05
5 íd

em
 

 
 

 
 

 
Id

em
..

..
.. 

 
 

 
51

7,
49

 
Ide

m 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 R

av
en

sh
oe

.
05

6 I
d

em
' 

 
 

 
Is

id
or

o 
Ru

bi
o 

G
u

ti
ér

re
z.

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 6.
25

9,
32

 
G

ij
ón

—
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

Em
m

y 
L.

 
D

.
05

7 
Ide

m 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

3.
14

4,
76

 
Ide

m 
 

..
 

íd
em

.
09

6 
!Z

ar
ag

oz
a 

..
..

..
..

o.
..

..
..

..
. 

Ju
an

 
So

la
ns

 
So

la
ns

 
(S

uc
es

or
es

 
d

e
)

.
.

.
3.

67
1,

42
 

íde
m 

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
N

aí
’ti

lo
s.

69
8 

Ide
m 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

5.
17

2,
15

 
Sa

nt
an

de
r 

..
..

...
..

...
...

..
. 

R
av

en
sh

oe
.

76
2 

- 
G

ua
da

la
ja

ra
 

..
...

...
..

...
o.

 
Nu

ev
a 

H
ar

in
er

a 
de 

G
ua

da
la

ja
ra

* 
S. 

A
.-

...
.*

,..
...

 
1.

00
0,

00
 

Ba
rc

el
on

a’
Me

rs
in

gt
on

 
C

ou
rt

.
71

1a
) 

S
al

am
an

ca
...

 
 

 
Fr

an
ci

sc
o 

Ri
co

 
D

om
ín

gu
ez

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 1

.1
50

,0
0 

Gi
jó

n 
N

aí
ü

lo
s.

71
1 

b) 
Ide

m 
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
42

4,
00

 
Ide

m 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

Id
em

. 
 ̂

# 
k

71
6 

Za
ra

go
za

  
 

 
 

Ed
ua

rd
o 

Bo
za

l 
C

at
iv

ie
la

..
..

..
.*

..
..

..
..

..
..

..
.*

..
..

..
. 8

94
,0

2 
B

ar
ce

lo
na

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
Ir

en
e 

S. 
E

ra
bi

rx
co

s.
71

8 
bis

 
Le

ón
  

..
..

. 
...

.o
...

 
Lo

pe
 

G
ut

ié
rr

ez
 

G
ar

cí
a.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 51
7,

49
 

Sa
nt

an
de

r 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
Ra

ve
ns

ho
e.

,
72

4 
Za

ra
go

za
  

 
H

ar
in

er
a 

de
l 

Pi
la

r,
 

S. 
A.

 
..

..
..

..
..

..
..

..
. 5

.4
85

,2
9 

Gi
jó

n 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

A
rc

iim
eL

72
5 

Ide
m 

 
..

..
. 

 
íde

m 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

6.
45

5,
22

 
Ide

m 
 

 
 

 
N

af
tií

os
. 

#
73

0 l
A

Tgi
va

 
El

 
An

co
ra

 
de A

be
ch

u
co

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

90
9,

62
 

Bi
lb

ao
 

..
..

..
..

..
..

..
;.

..
..

..
. A

lb
er

to
 

Fa
ss

in
i.

73
1 

Ide
m 

 
 

 
Id

em
..

 
 

 
 

 
 

46
8,

10
 

Ide
m 

 
 

 
 

Id
em

.
73

2 
Ide

m 
 

..
..

..
i.

..
..

 
Ide

m 
...

...
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.t

,.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

83
1,

48
 

íde
m 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
Id

em
.

73
3 

Ide
m 

. 
.. . 

..
..

..
..

..
..

..
..

 
Ide

m 
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
 41

,0
6 

Ide
m 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
íd

em
.

73
4 

Ide
m 

.i
..

!.
::

..
..

..
..

..
..

..
,.

. 
Iae

ra
 

48
1,

36
 

Ide
m 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
Id

em
.

75
9-

66
 

1 G
ác

er
es

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

M
od

es
to

 
Be

rg
as

 
Pé

re
z 

 
 

 
 

 
80

7,
04

 
H

uc
lv

a 
 

 
 

 
M

ar
ía

 
Es

ta
th

at
os

. 
^

76
? 

Za
ra

go
za

 
• 

..
..

..
..

..
. 

Vi
ud

a 
de 

M
ig

ue
l 

S
o

la
n

s
.

...
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

3.
11

3,
67

 
, 

Bi
lb

ao
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

An
to

ni
o 

D.
 

K
ia

on
ie

is
.

76
9 

L
eó

n
..

;:
..

. 
 

 
 

 
I A

do
lfo

 
Sá

en
z 

de
 

M
i

e
r

a
.

.
.

*
.

.
.

.
.

I
 

2.
99

7,
00

 
¡G

ijó
n 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..¡

E
m

m
y 

i-..
 

D
.

77
6 

Id
em

. 
 

 
Id

em
..

. 
 

 
 

 
 

 
 

1.
62

8,
81

 
Id

em
- 

 
 

Id
em

.
77

4 
¡Z

ar
ag

oz
a 

 
 

 
 

Fr
an

ci
sc

o 
S

or
al

...
...

...
 

 
,. 

 
1.

00
0,

90
 

Va
le

nc
ia

 
 

.*•
* 

¿¿
or

ne
st

. 
^

78
2 

Ide
m 

 
 

 
 

Vi
ud

a 
de 

M
ig

ue
l 

So
la

ns
 

 
 

 
 

 
1.

94
6,

40
 

1 T
ar

ra
go

na
 

...
..

..
..

...
...

..
. 

M
an

a 
St

at
aa

to
s.

78
5 

Ide
m  

 
 

M
at

ía
s 

G
ue

rr
a.

 
L

l
a

n
o

s
.

.
.

50
0,

00
 

B
ar

ce
lo

na
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

Si
oi

la
an

.
79

6 
Ide

m 
 

  
 

 
Vi

ud
a 

de 
M

ig
ue

l. 
So

la
ns

.*
...

. 
 

 
 

¿0
0,

80
 

Id
em

..
..

..
...

...
...

...
. 

Id
em

.
70

i 
Ide

m 
 

 
 

Ide
m 

..
..

..
..

. 
 

 
 

 
 

 
 

 
1.

00
0,

53
 

Ide
m 

 
 

 
Id

em
. 

 ̂
^

79
5 

Ide
m 

 
 

 
Ju

bo
 

y 
Si

lv
es

tr
e 

de 
la 

P
ar

ra
..

.,
.»

. 
 

 
2.

16
2,

40
 

Ta
rr

ag
on

a 
..

..
...

..
..

..
..

..
. 

M
an

a 
E

st
ai

na
to

s.
79

6 
Ide

m 
 

 
...

...
..V

 
Vi

ud
a 

de 
M

ig
ue

l 
S

ol
an

s.
...

 
 

 
 

1.
56

0,
00

 - 
Ide

m 
 

 
 

 
No

U
m

gt
qn

 
C

ou
rL

79
9 

a) 
i I

de
m 

 
 

 
 

...
Ild

em
 

 
 

 
 

 
2.

00
0,

00
 

Bi
lb

ao
 

 
 

 
 

Al
be

rt
o 

ba
ss

m
i.

79
9 

b} 
¡Id

em
 

 
 

 
¡Id

em
 

 
 

 
 

 
 

 
 

3,
50

0,
00

 
íde

m 
 

 
 

 
íd

em
.

•80
2 

S Id
em

 
 

.. 
| M

at
ía

s 
Gu

er
ra

 
Ll

an
os

...
.-

 
 

 
 

 
09

0,
20

 
Ta

rr
ag

on
a 

 
 

 
 

éo
m

i;(
£¿

an
 

Lo
ar

e
£2

5 
i H

u
es

ca
 

 
 

\ H
ar

in
er

a 
de 

B
in

éf
ar

, 
S. 

A
...

 
 

 
 

5,
00

5,
00

 
¡G

ijó
n

. 
 

 
. 

; A
re

nm
e 

i.
4 

1 
i

1



1540 31 Agosto 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm. 243
¡j 

4 
CA

NT
IDA

D 
DE 

TR
IGO

 
;

NU
ME

RO
 

qu
e 

se 
pr

op
on

e 
PU

ER
TO

PR
OV

IN
CIA

 
IM

PO
RT

AD
OR

 - 
MO

LT
UR

AD
OR

 
bo

nif
ica

r 
VA

PO
R 

í 
-DE

L 
ex

pe
di

en
te

 
| 

• 
™ 

IM
PO

RT
AD

OR
Qü

tóa
ta 

mé
tri

co
s.

334
 

a) 
Za

rag
oza

 v..
o. 

 
 

 
Ma

tías
 

Gu
err

a 
Ll

an
os

 
 

 
 

 
2.0

00,
00 

¡Bi
lba

o 
....

....
...

...
....

...
.. 

Alb
ert

o 
Fa

ssi
ni.

334
 

b) 
Idem

  
• 

 
Ide

in 
 

 
 

 
 

 
 

200
,00

 
¡Ide

m 
 

 
Ide

m.
335

 
Ide

m 
 

 
Jua

n 
Sol

aris
 L

ato
rre

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1.0
81,

60 
j Ta

rra
go

na
  

 
Ma

ría 
Es

tat
ha

tos
. 

i
336

 
Idem

 
...

...
...

...
...

. 
Idem

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
894

,02
 

¡B
arc

elo
na

 
 

 
Ire

ne 
S. 

Em
bir

ico
s 

J
340

 
Idem

 
 

 
-• 

 
 

Ag
ust

ín 
Sa

mp
er 

 
 

 
 

 
 

1.6
22,

40 
{T

arr
ago

na 
 

 
Ma

ría 
Sta

tha
tos

.
341

 
¡ Id

em 
 

 
 

 
 

 
 

Ra
mó

n 
Fá

bre
gas

 
P

a
m

i
é

s
.

....
....

 
955

,00
 

llde
m 

 
 

 
Ide

m.
342

 
¡ Id

em 
 

 
 

 
i Id

em 
 

 
 

 
 

 
 

1.2
07,

10 
ídem

 
 

 
 

 
 

Ide
m.

346
 

j G
uad

a t
aja

ra 
 

; H
ijo

s de 
An

ton
io 

Ló
pe

z..
....

....
....

...;
 

 
 

 
 

733
,32

 
Al

ica
nte

 
 

 
 

 
Tr

eg
art

he
n.

848
 

a) 
{Sa

lam
anc

a 
.

.
.

.
.

.
\ A

lon
so 

Mo
rco

s 
Ay

us
o..

....
....

.r.
...

..
..

..
..

.9
3

9
,8

2
 

Gij
ón 

 
 

 
 

Na
ftil

os.
848

 
b) 

¡íde
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

J 
Idem

 
 

 
 

664
,00

 
ídem

 
 

 
 

 
 

 
Ide

m.
848

 
c) 

¡Ide
m 

 
 

 
 

dde
ra 

 
 

 
-

 
 

 
 

 
 

.v..
...:

 ' 
5.0

19,
00 

Idem
 

 
 

 
 

íde
m.

848
 

d) 
¡Id

em
" 

 
 

 
j Id

em 
 

 
 

 
....

....
i..

. 
...

....
....

... 
1.7

52,
00 

Idem
 

 
 

 
Ide

m.
849

 
¡Se

vil
la 

.
.

.
.

.
.

.
.

j E
nse

bio
 

Gu
iilé

n 
Ga

rcí
a^

. 
...

...
...

...
A 

539
,20

 
Sev

illa
 

 
 

 
 

Cab
o 

San
 

M
art

ín.
85

0'.
 

■ I I
dem

 
\ Id

em 
.. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

..i 
4.4

42,
24 

Id
em

. 
 

 
Ide

m.
876

 
¡Ide

m 
....

*»
 

  
{H

ijo
s 

de 
An

ton
io 

M
ori

llo
 

 
 

7.6
25,

00 
Idem

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 C

ran
-dó

n.
877

 
¡Ide

m 
 

 
 

i Id
em 

 
 

 
 

 
 

 
930

,00
 

Id
em

...
 

 
 

Ide
m.

878
 

lide
ra 

 
j-Id

em 
 

 
 

7..
^..

....
....

....
... 

2.4
45

,00
. 

Idem
 

 
 

 
 

 
 

 
Ide

m.
 

88
J1 

" 
i Le

ón 
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Hij
o 

de 
.A

ng
el-

Ga
rcí

a 
 

 
- 

469
,67

 
Gij

ón 
 

 
Ar

cli
me

L
884

 
; Id

em 
 

 
 

 
 

Id
em

....
.....

.....
.....

. 
 

 
 

 
 

 
530

,84
 

Idem
 

 
 

 
 

Ide
m.

885
 

Za
rag

oza
 

 
 

 
 

Ed
uar

do
 

Bo
zal

 C
ati

vie
la 

 
 

 
 

 
6.7

21,
37 

Sa
nta

nd
er 

....
....

....
....

.. 
Ra

ve
nsh

oe
.

970
 

Lé
rid

a 
 

 
 

 
An

ton
io 

M
oli

ns
... 

 
 

 
 

1.0
00,

00 
Ba

rce
lon

a 
...

...
...

...
...

...
 G

len
mo

rag
.

972
 

ídem
 

...
...

...
...

...
...

...
...

 
Cu

cur
iill

 y 
Ga

ñe
lle

s, 
 

 
 

 
1.5

00,
00 

Idem
 

...
....

...
...

...
...

...
.. S

lot
laa

n.
973

 
Idem

 
 

 
 

 
....

 
An

ton
io 

Al
bar

eda
 

Sa
lva

do
....

.. 
 

 
100

,00
 

; 
Idem

 
 

 
....

... 
Ire

ne 
S. 

Em
bir

ico
s.

975
 ' 

Idem
 

 
 

 
 

Gui
x 

y 
Co

mp
añ

ía 
 

 
¿.i

*. 
 

 
 

2.4
98*

61 
Idem

 
 

 
 

Tr
ev

en
tho

e.
979

 
Id

em
.. 

...
...

...
...

...
.. 

Idem
 

 
 

1.0
00,

00 
Idem

  
 

 
Tr

eb
arr

ac
k.

994
 

; Za
rag

oza
 -

 
 

 
 

Pa
scu

al 
La

na
....

 
 

 
*

..
i..

h¿
.*í

í¿.
...

...
...

i 
3.5

00,
00 

Bil
bao

 .
..: 

 
 

 
 

Alb
erto

 
Fa

ssi
ni»

1.0
41 

a) 
¡M

urc
ia 

 
 

 
 

Em
ilio

 
Mo

lina
 

C
a

s
t

a
ñ

o
.

.
,

,
....

.. 
745

,00
 

Al
ica

nte
 

 
 

 
 

 
Gol

 d
i L

an
a.

1.0
41 

b) 
¡Ide

m 
 

 
 

...I
dem

 
 

 
 

 
 

.««
té.

*..
»..

* 
 

 
269

,00
 

: 
Idem

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 I

de
m.

t.0
42 

-a) 
! Id

em 
 

 
....

..F
on

tec
ha

 
y 

Ca
no

..; 
....

....
....

 ■ 
5.3

25,
00 

• 
Idem

 
 

 
 

 
Ide

m.
1.04

2 
h) 

-Ide
m 

 
 

 
 

 
1 Id

em 
 

 
. 

 
 

 
 

.. 
4.7

89,
28 

Idem
 

 
 

 
 

Ide
m.

1.0
54 

í\) 
Za

rag
oza

 
 

. 
 

•, H
ari

ne
ra d

el 
Pil

ar,
 S

. A
.  

 
■ 5.0

00,
00 

Bil
bao

 
. 

 
 

 
Alb

ert
o 

Fa
ssi

ni.
1.0

50 
h) 

¡H
or

a'.
.,.

.....
.....

....
....

....
. J

dem
 

 
 

 
 

  
...

i.,
,..

...
...

...
.' 

'5.0
90,

00 
; 

Id
em

...
.. 

 
 

Ide
m.

í.0
50 

ct 
' íd

em 
 

 
 

..lld
em 

 
 

...
...

...
 

 
 

 
 

1 
5.0

00,
00 

Idem
 

 
 

 
 

Ide
m.

1.0
50 

d) 
, íd

em 
 

 
i Ide

m 
■ 

 
 

 
 

 
•. 

 
 

5.0
00,

00 
Idem

 
 

Ide
m.

! 
i 

 
¡ 

i 
■ 

__
__

__
__

__
__

__
_

Lo 
que

 se
 

nuh
fina

 e
n 

este
 e

srió
 L

vc 
ofi

cia
l a 

los 
'efe

cto
s 

pre
ven

ido
s 

en 
ia 

inti
ma

 p
arte

 d
el. 

apa
rta

do 
b.) 

de!
 ar

tícu
lo 

l.° 
del

 D
ecr

eto
 d

e 
23 

de 
Jun

io 
últi

mo
 y 

en 
la 

reg
la 

3.a 
de 

la 
Ord

en 
de 

est
e 

Mi 
rtis

ten
o 

de!
 dí

a 
sig

uie
nte

, s
ign

ific
and

o 
a i

os 
int

ere
sad

os 
que

 e
l p

lazo
 d

e o
cho

 d
ías 

con
ced

ido
s 

en 
dic

has
 d

isp
osi

cio
nes

 l
ega

les
, p

ara 
la1 

víst
a 

de 
sus 

exp
edi

ent
es,

 co
me

nza
rá 

a c
ont

ars
e 

a p
arti

r d
© 

la 
fech

a 
.en 

que
 r

eci
ban

 u
n 

ofic
io 

de 
la 

Sec
ción

 
Ce

ntr
al 

de 
Ab

asto
s 

de 
esta

 
Su

bse
cre

tar
ía, 

com
uni

cán
dol

es 
ia 

con
ces

ión
 d

e 
dich

o 
pla

zo,
 d

ent
ro 

del
 cu

al 
pod

rán
 

for
mu

lar 
por

 e
scr

ito 
los 

rep
aro

s 
que

 
con

sid
ere

n 
opo

rtu
nos

 o 
pre

sta
r 

su 
con

for
mid

ad 
a! 

dic
tam

en 
rec

aíd
o 

en 
cad

a 
exp

edi
ent

e, 
cuy

a 
cop

ia 
se 

les 
env

ía 
jun

tam
ent

e 
con 

el 
ofic

io, 
pud

ien
do 

usa
r d

e e
ste 

der
ech

o 
bien

 
dir

ect
am

ent
e 

ante
 l

a 
Sec

ció
n 

Ce
ntr

al 
de 

Ab
ast

os 
exp

res
ada

 o 
hac

erlo
 p

or 
«on

duc
tso 

de 
la 

Sec
ción

 p
rov

inc
ial 

de 
Eco

nom
ía 

del
 G

obi
ern

o 
civ

il 
res

pec
tiv

o 
Ma

drid
* 

27 
de 

Ag
osto

 d
e 

19
3L

—B
arb

ey.


